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Corresp. Expte, D-00782114.- H.CD- 

FL,,1 chwióii di 	rtficJ cf e Lcji iis 
- 2014   

dCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

:R CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA 

Reoonócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
2..O0,Oft--(PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS), a favor de la agente 
Elisabef Edith Botaya - Legajo N° 13017/0 - D.N.I. N° 17.753.354, en 
concepto de Asignaciones Familiares por el período de Enero a Diciembre de 
2013, con carqo a: 

- Íii og. 01.09.93 - Partida 7.6.2.04 -F.F1.1.0 
LI 	Asg. Farniliarés./203 	 $2.400,00  

$ 2.400,00 (de corresponder en exceso) 

.:ik•°:-Regístrase la deuda reconocida en el Artículo 1ro., debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"SueIdoG y Salarios a Pagar" por la suma de $ 2.400,00.- 

Hlo•°:-Comur1íquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de Octubre de 2014. - 
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